
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE “MUTUA DE RIESGO 

MARÍTIMO SSPF” 

 

 

Se acuerda por unanimidad convocar la Junta General Extraordinaria de la 

entidad, que se celebrará de forma presencial, en el domicilio social en primera 

convocatoria el día 29 de enero de 2.024, a las 10:00 horas y el siguiente día a 

la misma hora, en segunda convocatoria, para tratar del siguiente, 

 

Orden del Día 

 

1. Nombramiento de consejeras, en cumplimiento de la Ley de Paridad 

para una representación paritaria y equilibrada de mujeres y hombres en 

el órgano de Administración de la Mutua 

 

2. Ruegos y Preguntas. 

 

3. Lectura y aprobación del acta. 

 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento 

de la Junta General, desde la publicación de la convocatoria de la Junta General 

y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en 

primera convocatoria, los mutualistas podrán solicitar por escrito informaciones 

o aclaraciones o formular, también por escrito, las preguntas que estimen 

pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día de la Junta. 

 

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE 

 

A partir de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria los señores 

mutualistas tienen derecho a examinar en el domicilio social, el texto íntegro de 

las propuestas de acuerdo que se someten a la Junta y los preceptivos informes 

de los administradores sobre las mismas y sobre los restantes puntos del orden 

del día que lo requieren, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 

documentos. 

 

Asimismo, desde la publicación de este anuncio de convocatoria y hasta la 

celebración de la Junta General estarán disponibles ininterrumpidamente para su 

consulta en la página web corporativa www.murimar.com entre otros, los 

siguientes documentos e información: 

 

- El texto íntegro de la convocatoria de la Junta General. 

- El texto íntegro de las propuestas de acuerdos que el Consejo de 

Administración somete a la consideración de la Junta en relación con los 

puntos del Orden del Día, junto con los informes del Consejo de 

Administración en relación con las propuestas de acuerdo. 

 

http://www.murimar.com/


Cualquier consulta sobre la Junta y cuanta información precisen los mutualistas 

les será atendida o facilitada en la sede social. 

 

PREVISIÓN DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

 

Se informa a los mutualistas que, como viene siendo habitual, previsiblemente 

la Junta se celebrará en segunda convocatoria el 30 de enero de 2024. 

 

 

En Madrid, a 26 de diciembre de 2023. 

 

 

El Presidente del Consejo de Administración. 

Don Francisco Freire Lino  

 


